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De acuerdo a lo contemplado en el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, se establece el deber 
de las Entidades Estatales de analizar el sector relativo al objeto del proceso de contratación desde la 
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de Riesgo. 

 
ASPECTOS GENERALES 

 
SOCIAL 
La INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA SAN JOSE requiere adelantar proceso de convocatoria para 
contratar la obra locativa a todo costo de adecuación de infraestructura existente requerido para ofrecer 
a los estudiantes las herramientas necesarias en óptimas condiciones y que suministren bienestar al 
personal docente. Sede el Nogal. 
 
Es obligación de la institución buscar mecanismos que propendan por el bienestar y comodidad de toda 
la comunidad educativa ofreciendo servicios de alta calidad y brindando los espacios necesarios para la 
ejecución de las labores ya que allí pasan la mayor parte del tiempo de la jornada escolar y así dar 
cumplimiento con los propósitos establecidos para la buena marcha y efectivo cumplimiento de los 
cometidos de la Institución. 

 
IMPACTO INSTITUCIONAL 
No aplica. 

 
REGULATORIO 
Decreto 1075 de 2015. 

 
TECNICO: 

 
Objetivo General: Adecuación de zonas de la planta física, con el propósito de ofrecer áreas en 
condiciones adecuadas, dignas estéticamente, agradables y funcionales. 

 

 

Objetivo Específico: Contratar ornamentación y adecuación a todo costo de puertas y ventanas para 

la Institución Educativa Técnica San José, Sedes Nogal y Principal, necesario en la institución. 
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FICHA TECNICA 
 

 
ITEM 

 
UNSPSC 

 
DESCRIPCION 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

 
CANTIDAD 

1 30171508 Elaboración e instalación Puerta corrediza lámina cold rolled 
pintada color negro 9.40 cm x 2.97 cm a todo costo Sede San 
José 

Número 2 

2 30171605 Elaboración e instalación ventana corrediza con reja en lámina 
cold rolled pintada color negro 2.90 cm x 0.47 cm a todo costo 
Sede San José 

Número 1 

3 30171505 Elaboración e instalación Puerta para salón en lámina cold 
rolled pintada color azul rey 207 cm x 0.90 cm a todo costo 
Sede El Nogal 

Número 1 

4 30171605 Elaboración e instalación ventana corrediza con reja en cold 
rolled pintada color azul rey 3.25 CM X 0.89 CM a todo costo 
Sede El Nogal 

Número 2 

5 30171508 Elaboración e instalación Puerta para baño en lámina cold 
rolled pintada color azul rey 0.92 cm x 2.14 cm a todo costo 
Sede El Nogal 

Número 1 

6 30181508 
30171505 

Elaboración e instalación división baño en lámina galvanizada 
1.70cm  x 1.30cm a todo costo Sede El Nogal 
 

Número 1 

 

Lugar de ejecución o entrega 
 

Las adecuaciones pertinentes se deben hacer unidades sanitarias  y espacios complementarios en la 

Institución Educativa Técnica San José  Sede el Nogal y principal en el municipio de fresno – Tolima. 
 

Cronograma 
 

Actividad 
DIAS 

5 10 15 20 25 30 

Duración del 
servicio 

   x   
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ESTUDIO DE LA OFERTA 
 

 

La Institución Educativa analizo la oferta del escenario comercial en el ámbito local, identificando los 
siguientes contratistas en el Registro Único Empresarial y Social – RUES, con las siguientes 
características: 

 

RAZON SOCIAL C.C / NIT TIPO DE SOCIEDAD 
 

HORACIO DUQUE 
 

93.419.701 
 

Persona natural. 

LEIDY JOHANA VALENCIA 1.109.290.215 Persona natural. 

ANDRES OROZCO 3.133.225 Persona natural 
 

 

RIESGOS PREVISIBLES 
 

Entiéndase por riesgo previsible: Aquella amenaza, peligro o acontecer futuro y posiblemente cierto 

que por la experiencia técnica y profesional de los contratantes son razonablemente tipificables para 

su asignación y mitigación ya sea por una de las partes o por ambas. 
 

Conforme al artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, CONPES 3714 del 1 de diciembre de 2011 y el Manual 
para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación expedido por Colombia 
Compra Eficiente; la I.E. procede a tipificar, estimar y distribuir los riesgos previsibles del futuro 
contrato objeto del presente proceso de selección, así: 
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Son los asociados 
a la operatividad 
del contrato, tales 
como: (i) La 
insuficiencia del 
presupuesto 
oficial; (ii) Del 
plazo del 
contrato. 
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ANALISIS DE PROYECCION DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 
 

 
 

Para  determinar  el  valor  del  presupuesto  oficial  del  futuro  proceso  de  selección,  se  realizaron 
solicitudes de cotización a diferentes contratistas del sector analizado, recibiendo de ellos tales 
cotizaciones y procediendo a su análisis a partir de la fórmula matemática de la media aritmética, así: 

 
 

ITEM 
 

COTIZACION 
HORACIO DUQUE LOPEZ 

 
COTIZACION 

LEIDY JOHANNA VALENCIA ACOSTA 

COTIZACION 
ANDRES OROZCO 

PROMEDIO 
TOTAL 

 

1 
 

VALOR: 
$14.770.000,00 

 

VALOR:  
$14.100.000,00 

 

VALOR: 
$14.580.000,00 

 

 
$14.483.333 

 

 

 
NOTA: Anexar las cotizaciones realizadas. 
 
 

 
 
 

MARTHA LUCIA NAVARRO SOLORZANO 
RECTORA 

          Ordenador del Gasto – Ejecutor 

 


